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D E C R E T O CXXVIII. 

D E 24. D E E N E R o D E 1810-

- Abolición de la pena deMrcA.' 

Las Cortes generales y extraordinarias , aten
diendo á que ya tienen sancionado en la Constitu
ción política de Ja Monarquía, que ninguna pena ha 
de ser transcendental á la familia del que la sufre; y 
queriendo al mismo tiempo que el suplicio de los 
delinqüentes no ofrezca un espectáculo demasiado 
repugnante á la humanidad y al carácter generoso 
de la Nación española, han venido en decretar, co
mo por el presente decretan: Que desde ahora quede 
abolida la pena de horca, substituyéndose la de gar
rote, para los reos que sean condenados á muerte.— 
Lo tendrá entendido la Regencia, y dispondrá sy 
cumplimiento,, haciéndolo imprimir, publicar y cír-
.cular Dado en Cádiz á 24 de Enero de 1812.— 
Jll^nuelde V.illcfañe^ 'PtQÚá&xiXQ. — Josef María Cala--
írava^ Diputado Secretario Josef Antonio Sombie-^ 
la. Diputado Secretario. — A la Regencia del VQY^ 
no,—Reg.fol. 1.86. 

.:£ni. 
#<fí»^atja 

DECHETO CXXIX. 

DE §6 DE E J í E R O DE 18J2. 

Nuevo Reglamento de la Regencia del rey no. 

Debiendo las Cortes generales y extraordinarias 
fixar los términos en que la Regencia del reyño, 
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creada por decreto de 22 del comente, ha de exer-
'cer su autoridad , y con el fin de asegurar el desem
peño de sus importantes obligaciones, han acordado 
el siguiente Reglamento, derogando por conseqüen-
cia el-que con fecha de 16 de Enero de i 8 n se dio 
al'Gonsejo de Regencia. 

CAPITULO I. 

Be los honores de la Regencia del reyno'. lugar en que 
ha de residir ^ y modo de comunicarse con las Cortes. 

-ART. I. La Regencia del reyno tendrá el trata
miento de Alteza^ y sus individuos el de Excelencia. 

II. La Regencia tendrá una guardia igual á la de 
las Cortes. 

III. La tropa hará á la Regencia los honores de 
Infante de las Españas. 

IV. La Regencia residirá en el mismo lugar en 
que las Cortes ó su Diputación, á no ser que aque
llas por particulares circunstancias resolvieren otra 
cosa. 

-V. Ningún individuo de la Regencia podrá au
sentarse del lugar de su residencia sin permiso de las 
Cortes. 

VI. Si la Regencia creyese oportuno pasar á la 
sala dei Congreso, lo hará presente á las Cortes por 
escrito, expresando si desea hacerlo en publico ó en 
secreto. 

CAPITULO IL 

De las obligaciones y facultades de la Regencia del reyno. 

ART. I. La Regencia cuidará de hacer executar la 
Constitución y las leyes, protegiendo la libertad in-
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pf dividual de los ciudadanos, y velará sobre la con-
ger ración del orden público en lo interior, y sobre 
la seguridad esterior del Estado. ,-|' 
•'^íí. Pubiíeató ías leyes y decretos dé lasGóites^ 

II Hsando de'la formula siguienLe:; D. Fernando WII^ 
'• por la gracia de Dios y por la Constitución de la Mo-

. narquia española , Rey de las Españas, y en su auseti^ 
cia y cautividad la i Regencia: del reyno^ nombrada por 

¡IJ- . las Cortes generales y extraordinarias^ a todos lasque 
I / lüs presentes vieren y entendieren^ sabed: Q¡m las Cár~ 
I tes han decretado.lo siguiente (aquí el texto literal de 

la ley ó decreto). Por tanto mandamos á todos los tri-
u¡ i bunales\ justicias^ gefes ^.gobernadores y denms autor i-

dádeSf asi'tiviles como militares y eclesiústicas-) de quah 
quiera clase y dignidad^ que 'guarden, y hagan guardar^ 
cumplir y exectttar la presente ley ó decreio en todas sus 
partes.. Tendréislo entendida para su eumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule. ( Va diri-gida 
al Secretario del Despacho respectivo.)' , ^ .-
• m. . Todos los indh/iduos de la Regencia firma^ 
rán ó rubricarán por sí, y según,el orden,de su:.pr.e-̂  

- cedencia, los decretos que expidan, y qualesquiera 
otros documentos que exijan la firma: ó-rúbrica-del 
'Rey. En.caso de indisposición dé alguna de-dichos 
individuos, ú otro acontecimiento, firmarán los res--
tarites^^ expresando e l motivo de esta "falta. 
•' ivi Continuará sin embargo el uso de la estam
pilla del'Rey y del Presidente de la Regencia ¡en los 
casos que se acostumbra. x\v.':.ro-i 

V. La Regencia espedirá los decretos , reglamen
tos é instrucciones ¡qüe-'séahi'cb'riducentes para la exe-
cucion de las leyes, oyendo antes al Consejo de 

VI. Cuidará de que en todo el rey no, se adminis-
. t ré p¥oiiÉa'y-CHmiylidamenteíla^jUst;a .̂;, .Víu-

viiV -"' Podrá hacer, oyealo al- Gohséjb'-'de'Est'ad^, 
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tratados de paz (alianza', comercio.,'subsidios y qua-
lesquiera otros , quedando su ratificación" á Jas Cor
tes , á cuyo fin les presentará la correspondencia 'ín
tegra original; para su exanaen ,-después, del"qual .'se 
devolverá'ál Gobierno, para que se deposite en el .ar-. 
chivo á que corresponda , dexando copia auténtica 
de ella en el de las Górtes.' 

vm. Presentará á las Cortes, oido el Consejo de 
Estado ^ ios motivos que tengapara haccT la guerra 
á alguna-Potencia, y con su. aprobación la'^declárai^á 
solemnemente. • •; -

IX. Nombrará los magistrados de todos Jos tri^ 
bunales á propuesta del Consejo de Estado* 

X. No podrá deponer á los magistrados y jueces 
de sus destinos^ sean temporales'© perpetuos, sino 
por causa iegalmente probada y sentenciada, ni^us--
penderlos sino por acusación Iegalmente intentada. 

XI. Si á la Regencia llegaren quejas contra algún 
magistrado, y formado expediente parecieren funda
das, podrá, oído el Consejo de Estado, suspenderle, 
haciendo pasar inmediatamente el expediente al Su
premo Tribunal de Justicia, para que juzgue con ar
reglo á las leyes. 

:xii.. ' Proveerá todos los empleos civiles y milita
res; pero no podrá variar los és-tablecidos por Iss le
yes, ni crear otros nuevos, ni gravar con pensiones 
al erario público, sin previa autorización d e l a ^ 
Cortes. 

xm. Presentarás propuesta d d Consejó-ds'E'^-• 
tado'para todos Jos obispados y parí» todas iaíí'éig- ' 

••nidades y beneficios edfeslasíieos de Real patronato, 
.á excepción de aquellos, cuya provisión se hubiese 
= suspendido ó se prohibiere por Jas Górtes; - •"'' •-

xrv. Nombrará los generaics de mar ^ '̂•"ti'eí'r'a-
pf ero-ningún individubde'la Regcn'Cia^odrá íáárfdar ' 
í'por sí fuerza armada de 'üria lú oirá'clase.: ^ -• - ''• 

Ayuntamiento de Madrid



NI! 

'í 

I 11 

! l 

XV. Dispondrá de la fuerza armada, distribu
yéndola como mas convenga. 

, XVI. Dirigirá las relaciones diplomáticas y co
merciales con las demás Potencias; y nombrará y 
separará libremente los embaxadores, ministros ijp, 
.cónsules. 

xvn. Cuidará de la fabricación de la moneda, 
en la que se pondrá el busco y nombre del Rey. 

XVIII. Cuidará de la recaudación de las rentas 
del Estado sin alterar el método establecido, y de
cretará la inversión de los fondos destinados á ca
da uno de los ramos de la administración ptiblica, 
con arreglo á los presupuestos aprobados por las 
Cortes. 
. XIX. Hará á las Cortes, oído el dictamen del 

Consejo de Estado, las propuestas de leyes ó de re
formas que crea conducentes al bien de la Nación; 
pero no podrá presentar proyecto alguno extendido 
en forma de decreto. 

XX Nombrará y separará libremente los Secreta
rios del Despacho. 

xxr, ^Expedirá todas las órdenes, y prestará to
dos los auxilios que la Diputación de Cortes crea 
convenientes para la reunión de estas; sin que por 
pretexto alguno pueda diferirla ^ ni en manera algu
na embarazar sus sesiones y deliberaciones. Los Re
gentes y los que les aconsejaren ó auxiliaren en qual-
quiera tentativa para estos actos, son declarados 

, traydores, y serán perseguidos como tales. 
xxii. Podrá la Regencia en el único caso de que 

el bien y seguridad del Estado lo exijan, decretar 
el arresto de alguna persona, debiendo entregarla 
dentro de quarenta y ocho horas á disposición del 
tribunal ó juez, competente. 

xxnr. Concederá el pase 6 retendrá los decretos 
conciliares y bulas ponlific¡''S con el consentimiento 
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de las Cortes, si contienen disposiciones generales: 
oyendo al Consejo de Estado, si versan sobre nego
cios particulares ó gubernativos; y si contienen pun
tos contenciosos, pasando su conocimiento y deci
sión al Supremo Tribunal de Justicia, para que re
suelva con arreglo á las leyes. 

XXIV. Las facultades de la Regencia serán las 
que quedan expresadas en los artículos anteriores, y 
no otras; teniéndose por abuso de autoridad todo lo 
que sea excederse de ellas; á no ser que las Cortes 
en señalada ocasión, y por particulares motivos y 
circunstancias se las amplien en el modo que crean 
conveniente. • 

CAPITULO m . 

Del modo con que la Regencia del reyno dehe acordar 
sus providencias con el Consejo de Estado y Secreta
rios del Despacho. 

ART. I. Quando la execucion de las providencias 
del Gobierno exija la cooperación de diferentes se
cretarías del Despacho, hará la Regencia que para 
tratar de aquella se reúnan los Secretarios respecti
vos ; y la misma reunión se verificará siempre que 
la Regencia la considere conveniente para la mas 
expedita execucion de las resoluciones. 

II. Cada Secretario del Despacho tendrá un li-_ 
bro, donde conste lo que despache con la Regencia. 

iir. En este libro se pondrá rubricado por el Se
cretario ó Secretarios el dictamen que diere ó die
ren á la Regencia, y á continuación la resolución de 
esta. 

IV. Toda resolución de la Regencia se escribirá 
en dichos libros, y se rubricará por los Regentes con 
expresión de fecha. 

TOMO II . 10 
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V. Estas resoluciones se transcribirán en los ex

pedientes con remisión á los libros. 
VI. Las órdenes de la Regencia para ser obede

cidas deberán ir firmadas por el correspondiente Se
cretario del Despacho. 

vil. Los Secretarios del Despacho no firmarán 
orden de la Regencia sin que preceda resolución de 
la misma, escrita y rubricada en los libros, como 
queda dicho. 

VIII. En los asuntos graves, y señaladamente 
los expresados en los artículos v , vii, viir, xi, xix y 
XXIII del capítulo II de este Reglamento, oirá la Re
gencia el dictamen del Consejo de Estado; y en las 
órdenes que sobre ello se expidan se pondrá la cláu
sula : oido el dictamen del Consejo de Estado. 

IX. Los Secretarios del Despacho se presentarán 
a l a s Cortes, y asistirán á las discusiones siempre 
que sean llamados, ó que la Regencia crea necesario 
exponer á las mismas por medio de dichos Secreta
rios las razones en que se funden las propuestas que 
hiciere; y después de haber manifestado de palabra 
ó por escrito lo que crean conveniente, y haber ilus
trado á las Cortes, se retirarán antes de la votación. 

CAPITULO IV. 

De la responsabilidad de la Regencia, y de los Secreta-^ 
rios del Despacho^ 

ART. I. Los Regentes serán responsables á las 
Cortes por su conducta en el exercicio de sus fun
ciones. 

11. Los Secretarios del Despacho lo serán tam
bién á las Cortes por las órdenes que autoricen ó su
gieran contra la Constitución ó las leyes, ó los de
cretos de las mismas, sin que les sirva de excusa lia-
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berlo exigido la Regencia; quedando responsables k 
esta por qualquiera otra falta en el desempeño de su 
cargo. 

III. Cada Secretario presentará en las primeras 
sesiones de las próximas Cortes una exposición de lo 
concerniente á su secretaría, acompañando los libros 
expresados en el capítulo I I I , sin que esta providen
cia comprehenda los asuntos pendientes que exijan 
secreto. 

IV. Si en su vista no aprobaren las Cortes la con
ducta de los Regentes ó la de los Secretarios en la 
parte que les toca su examen conforme al artículo ii, 
se hará efectiva la responsabilidad de unos y otros, 
decretando que ha lugar á la formación de la causa, 
con arreglo al artículo de la Constitución relativo k 
este punto. 

V; Del mismo modo se hará efectiva la respon
sabilidad quando por las exposiciones que según el 
artículo último del capítulo III hagan los Secretarios 
del Despacho á las Cortes, ó por otros medios, cre
yeren estas conveniente no diferirla. 

VI. Sin embargo de lo prevenido en los dos artí
culos anteriores continuará el Gobierno expedito en 
sus funciones; y solo el Regente ó Secretario del 
Despacho, contra quien se decretare que ha lugar á 
la formación de causa, quedará desde entonces sus
penso de su destino. 

Lo tendrá entendido la Regencia para su cu m-
plimiento, y lo mandará imprimir, publicar y c i r 
cular Dado en Cádiz á 26 de Enero de 1812.— 
Antonio Payan ̂  Presidente Josef Antonio Sonihiela, 
Diputado Secretario. _5^oíé María Gutiérrez de Te-
ran, D'putado Secretario. —A la Regencia del rey-
tto.—íRí¿-./c/. 187 — 19 2. 
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